
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:   19001-33-33-004-2019-00034-01. 

Demandante:  MARIO TROCHEZ TROCHEZ.  

Demandado:            DEPARTAMENTO DEL CAUCA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-Segunda 

instancia.  

 

Dada la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante 

mediante escrito allegado 23 de agosto del 2021, se hace necesario requerir 

a la secretaría del Tribunal a efectos de que informe al despacho si 

efectivamente se realizó la notificación del auto expedido el ocho de julio 

del 2021, mediante el cual se prescindió de la celebración de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento y se corrió traslado por término de 10 días para 

presentar alegatos de conclusión.  

Por lo expuesto, se DISPONE:  

PRIMERO.- REQUERIR a la secretaría del Tribunal Administrativo del Cauca 

para que allegue constancia de notificación del auto del 08 de julio del 2021 

a los distintos sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por: 

 



Naun Mirawal Muñoz Muñoz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3524ee7c6c61bc9beafb4761c235db52a54fc2ad4dd04edec8f0e75766774f8d 

Documento generado en 29/09/2021 03:16:18 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-009-2018-00079-01 

Actor:    ANDRÉS DAVID TOSSE GALLEGO 

Demandado:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 474     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 094 del 30 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Popayán, el 30 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Providencia 

notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 094 del 30 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

 
Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Expediente  19001 23 33 004 2021 00302 00 
Actor   DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
Demandado  MUNICIPIO DE ARGELIA (CAUCA) 
   Acuerdo N° 008 del 2 de septiembre de 2021 
Acción  VALIDEZ DE ACUERDO MUNICIPAL 
 
 
Auto Interlocutorio N° 475 
 
 

El Jefe de la Oficina Jurídica del departamento del Cauca en ejercicio de las 

facultades otorgadas por el señor Gobernador del Departamento del Cauca a 

través del Decreto 0306-02-2016, las cuales son conferidas constitucional y 

legalmente,  demanda de esta Corporación, el estudio de validez del Acuerdo N° 

008 del 2 de septiembre de 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y 

REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO LOCAL DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE ARGELIA CAUCA, SU OPERACIÓN Y REGISTRO DE LAS 

CUENTAS MAESTRAS PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS DEL FONDO 

LOCAL DE SALUD Y SE DEROGA EL ACUERDO MUNICIPAL 018 DE 2007”, 

expedido por el Concejo Municipal de Argelia. 

 

Señala en su demanda, que el mencionado acuerdo viola los artículos 313 

numeral 4°, 345 y 352 de la Constitución de 1991, artículo 80 Decreto 111 

de 1996 y literal a) numeral 6° del artículo 91 de la Ley 136 de 1994 

modificado por el artículo 29 Ley 1551 de 2012. 

 

Por encontrarse formalmente ajustada a Derecho, se DISPONE: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, 

fíjese el negocio en lista por el término de diez (10) días, durante los cuales, 

la Procuradora Judicial en Asuntos Administrativos y cualquier otra 

autoridad o persona podrá intervenir para defender o impugnar la 

constitucionalidad o legalidad del acto y solicitar la práctica de pruebas. 



Expediente 190012333004 2021 000302 00 
Actor  DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
Demandado MUNICIPIO DE ARGELIA (CAUCA) 
Acción  VALIDEZ DE ACUERDOS MUNICIPALES 

 

2 

 

SEGUNDO: Comuníquese al señor alcalde de Argelia (Cauca) y al 

presidente del Concejo Municipal de esa localidad, la admisión de la 

demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 

Firmado Por: 

 

David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ef9f094287280ecab76d079654e53f2bef5701dcf29e2258ad92495b739ebf8c 

Documento generado en 29/09/2021 03:36:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2015-00336-01 

Actor:    ARLEN ACOSTA GÓMEZ Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTRO  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 477     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, la Fiscalía General de la Nación y la Nación-

Rama judicial  contra la Sentencia N° 180 del 3 de noviembre de 2020. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán, el 3 de noviembre de 2021, 

profirió sentencia en la que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante y las entidades 

demandadas dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar 

práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247, por reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, la 

Fiscalía General de la Nación y la Nación-Rama judicial contra la Sentencia N° 180 del 

3 de noviembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Popayán. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva a Despacho para continuar con el 

trámite. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 
Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente: 19001 23 33 004 2018 00253 00 
Demandante: FABIÁN DARÍO RESTREPO SANDOVAL 
Demandado: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA 
Medio de C: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-

PRIMERA INSTANCIA 

 
Una vez corrido traslado de las excepciones propuestas, se hace necesario fijar fecha 
para audiencia inicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Señalar como fecha para la celebración de la audiencia inicial dentro del 
proceso de la referencia, el veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
a partir de las 9:30 a.m.. 
 
Los apoderados informarán al Despacho, correo electrónico donde se enviará el 
enlace para la reunión y teléfono de contacto, para cualquier eventualidad relacionada 
exclusivamente con la audiencia. 
 
SEGUNDO: Para la revisión del expediente, se solicitará cita previa a través de la 
Secretaría General de la Corporación (stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co).  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
 
 

Firmado Por: 
 

David Fernando Ramirez Fajardo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2015-00114-01 

Actor:    HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 

Demandado:      JUAN PABLO CAICEDO Y OTROS 

Medio de control:        REPETICIÓN-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 477  

 

Teniendo en cuenta que no se requiere práctica de pruebas adicionales, se prescindirá de 

la audiencia de alegaciones y juzgamiento y se procederá a correr traslado para alegatos 

de conclusión. 

 

De acuerdo con el artículo 247 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por innecesaria. 

 

SEGUNDO: Se corre traslado a las partes para la presentación de alegatos de conclusión 

y al Ministerio Público para que emita su concepto. 

 

TERCERO: Notificada esta providencia por estado, regrese el expediente a Despacho 

para continuar con su estudio y fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
943b333f02e0ef76a843a1aaaf36870b56dea467e62dc3eb78fa7af9fa2512b3 

Documento generado en 29/09/2021 03:38:03 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-006-2016-00360-01 

Actor:    JULIA ESTHER QUINA  Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL Y 

OTRO 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 478     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 93 del 16 de junio de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, el 16 de junio de 2021, profirió 

sentencia en la que declaró probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima y negó 

las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 93 del 16 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo 

del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2016-00161-01 

Actor:    NUBIA LOAIZA TREJOS Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y OTRO  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No      

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 52 del 26 de marzo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de marzo 2021, profirió 

sentencia en la que declaró probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima y negó 

las pretensiones de la demanda. Providencia notificada de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 52 del 26 de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2015-00416-01 

Actor:    ESE NORTE 3 

Demandado:      HERIBERTO CAMACHO VEGA 

Medio de control:        REPETICIÓN-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 479     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 29 del 26 de febrero de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de febrero de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la entidad demandante dentro del término 

previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 29 del 26 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-008-2016-00059-01 

Actor:    SAÚL ANTONIO ALONSO BENAVIDES Y OTROS 

Demandado:      HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 480     

 

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, contra la Sentencia N° 035 del 26 de febrero de 

2021. 

 

CONSIDERACIONES:     

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, el 26 de febrero de 2021, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda. Providencia notificada 

de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 203 CPACA.  

 

El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término previsto 

en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 

 

Conforme con el artículo 247 modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por 

reunir los requisitos formales, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra 

la Sentencia N° 035 del 26 de febrero de 2021, proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes regrese a 

Despacho para dictar sentencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 
 
Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente: 19001 23 33 004 2018 00063 00 
Demandante: WILSON DE JESÚS GIL PINEDA 
Demandado: NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de C: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - PRIMERA 

INSTANCIA 

 
Una vez allegado el expediente administrativo del demandante, se hace necesario fijar 
fecha para continuar con el trámite de la audiencia inicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Señalar como fecha para la continuación de la celebración de la audiencia 
inicial dentro del proceso de la referencia, el veintiuno (21) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), a partir de las 9:30 a.m. 
 
Los apoderados informarán al Despacho, correo electrónico donde se enviará el 
enlace para la reunión y teléfono de contacto, para cualquier eventualidad relacionada 
exclusivamente con la audiencia. De igual forma, remitirán fotografía de los 
documentos de identidad y tarjeta profesional, para efectos de verificación.  
 
SEGUNDO: Para la revisión del expediente, se solicitará cita previa a través de la 
Secretaría General de la Corporación (stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
 
 

Firmado Por: 
 

David Fernando Ramirez Fajardo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 
 
Expediente:   19001-33-33-003-2015-00292-01 

Actor:    YAMILE RENGIFO POSSÚ Y OTROS 

Demandado:      NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA-SEGUNDA INSTANCIA 

 

Auto Interlocutorio No 481  

 

Teniendo en cuenta que no se requiere práctica de pruebas adicionales, se prescindirá de 

la audiencia de alegaciones y juzgamiento y se procederá a correr traslado para alegatos 

de conclusión. 

  

De acuerdo con el artículo 247 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, por innecesaria. 

 

SEGUNDO: Se corre traslado a las partes para la presentación de alegatos de conclusión 

y al Ministerio Público para que emita su concepto. 

 

TERCERO: Notificada esta providencia por estado, regrese el expediente a Despacho 

para continuar con su estudio y fallo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

 
Firmado Por: 

 
David Fernando Ramirez Fajardo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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